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Buenos Aires, 2 de agosto de 2000. 

Al señor presidente de Za Honorable Cúmara de Vipu- 
tados de la Nación. 

Tengo el honor dc dirigirme al señol plesldemc, 
z fm de !levar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

PI oyec to de resolución 

RESUELVEN: 

1 . - Dlngnse al Pode1 Ejecutivo, mamfestando 
In necesidad de adecuar los aspectos obselvndos pal 
In Audltolía General de la Nación, en el ámbito del 
Instituto Nacional de Tecnología Industnal a lo ple- 
visto en la correspondiente nolmatwa legal, técmco- 
contable y de gestión 

2 - Comuníquese al Pode1 Elecutlvo y a la Audi- 
tolía Genelal de la Nnclón, juntamente con sus 
fundamentos 

Saludo a usted muy atentamente. 

CArlOS A ALVAREZ 

Mario L. Pontaquarto 
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FUNDAMENTOS 

La Audltolía General de la Nación mforma que 
reahzó una auditoría de gestión del sistema de fol- 
mulaclon y cumplimiento de metas físicas, produc-. 
clones brutas, proyectos y obras del presupuesto del 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial pala el 
~JCIC~C~O 1995, p~evstas por la ley 24 447 de presu- 
puesto y el decreto 2.360/94 de dlst&xxlón del 
presupuesto general de gastos y cálculo de r’ecursos 
de la admmistraclón ptibllca nacional. 

La AGN señala que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento del organismo auditado, el 
~,ual produlo las respuestas que han sido tenidas en 
cuenta para la formulaclon del informe final. 

La AGN manrfícsts en su ínforme que el IN’I’I 
brmda servrcros orrentados a la comumdad y al 
desarrollo del sector industrial tales como ensayos 
y análws, acceso a tecnologías drspombles y capa- 
citación de r’ecursos humanos. Se ocupa prmcrpal- 
mente de reahzar investigaciones: y estudros con el 
fm de mejorar Ias técnrcas de elaboracrón y proce- 
samiento de materiales y el aplovechamiento d’e sw 
productos 

Para el cumphmrento de sus funcrones, el INTI 
se organrza srmultaneamente en dos sistemas, uno 
de laboratonos centrales y de leferencra en donde 
se concentran servrcros y atrrbuciones delegadas por 
parte del Estado y otro, de centros de mvestígacn’~n 
que se conforma por la asociación entre el INTI y 
entidades privadas y/o públicas. 

En lo que respecta al control presupuestarlo de 
laboratorros centrales y de referencia, no se drscute 
1 a competencia de la AGN para la realización de 
dicho control 

En camblo, la AGN seííala que se presentan du 
das sobre la competencia para la fiscahzación de 
los centros de mvestlgaclón. En el mismo Informe 
se cita un drctamen de la SIGEN que sostiene que 
los centros de mvestrgacrón no estarían compr’en- 
dídos dentro del universo frscahzado por dicho 01 
ganrsmo, en su carácter de órgano de control mterno 
del Poder Ejecutrvo. 

En lo. que respecta al control de la AGN, el 
órgano de control externo no se pronuncra sobre el 
particular, manifestando que queda por resolver 
la competencia en el marco de la ley 24 156 de 1,r 
AGN sobre los centros de mvestrgacrón del srstema 
INTI, toda vez que dicha ley establece en su ar- 
tículo 80 que “sus drsposiciones serán de aphcacn5u 
en todo el sector público nacronal y en lo relativo 
a la rendición de cuentas de las olganlzacnones pli- 
vadas a las que se hayan acoldado subsrdios o apo,- 
tes y a las mstrtucrones o fondos cuya adminlstra- 
ch, guarda o conservach esté a cargo del Estado 
nacional a través de sus ]uxlsdicclones o entidades”. 
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Del relevamrento efectuado, surgió una serle 
de comentarios y obselvaclones, entre los cuales 
podemos mencionar: 

- Las metas físicas determrnadas por el orga- 
nismo para el ejercicm 1995 (Plan de Inve;trgación 
y Desarrollo, Anáhsrs y Ensayos, servrclos de asrs- 
tencia técnica, servwios de desarrollo 
Cl11 sos) no contem~plan la totalidad de JY as 

drctado de 
actividades 

llevadas a cabo por las umdades técnicas, no se 
incluyen las delrvadas de las relacrones intelinstitu- 
clonales con el MEyOySP para la evaluación técnica 
en tipificación de mermas, admisiones temporarias, 
clrar&nck solwitados por la industria y las caracte- 
rrzaciones de productos sohcltados por ADELCO 
desde 1992 

- Las metas físicas comprenden actividades rea- 
lizadas por los centros de rnvestigación. financiadas 
en parte con el presupuesto del INTI mediante apor- 
tes especrales y comKplementarios y po~ el pago de 
las remnnerac ones del personal permanente que 
presta servicios en dichas .umdades técnicas, lo cual 
no contempla la totalidad de los costos emergentes 
de las actividades que desarrollan las mencionadas 
unidades técnicas, rmpidrendo la evaluación del cum- 
phmlento de las m,etas f’sicas de loc centros de in- 
vestTgación a través de la ejecución financiera del 
presupuesto del INTI (relación insumo-producto) 

- La íuf01 rnacrón de 1 d programación y ejecu- 
ción físrca trunestral de metas 1 emitidas por las 
unidades técnicas no coincIde con la rernitlcla a la 
Oficina Nacronal de Presupuesto por la Gerencra 
General de Tecnología. 

- De la comparación de las cifras programadas 
con las ejecutadas de cada meta para cada trimestre 
del ejercicio 1995 surgen desvíos srgnifrcativos. El 
IN’II u~forma a Ia Oficina Nacional de Piesupuesto 
que dichos desvíos se deben a las fluctuacrones de 
la demanda, pero se ha comprobado según lo in- 
formado por las un-dades técnicas que dlcha causa 
no es Ia única, sino existen otras como órdenes de 
trabajo rrntp evisrbles que demandan mayores tiem- 
po-; y esfuerzos que los que se ejecutan habitual- 
mente, problemas técnicos en los equipos utilizados, 
demlora en la entrega de la muestra del material 
oh eto de estudio por parte del tercero solicitante 
de la prestacrón, etcétera El INTI en su descargo 
mamfresta que los desvíos entre las cfras progra- 
mada<, y las eJecutadas, pueden obedecer a una serie 
de factor es, pero que el prmcipal es el aumento o 
drsmúnucrón de Ja demanda, factor que todavia re- 
sulta fácrl de estudiar debido al proceso de recon- 
versión y adaptación en que se encuentran las em- 
presas del país frente a la apertura de la economía 
y a la globalizacrón de los mercados. 

- La Gerencia General de Tecnología no ha efec- 
tuado durante el ejercicio 1995 inspecciones a las 
umdades técnrcas, a fin de corroborar la real eJecu- 
ción de las ordenes de trabajo que las mismas mfor- 
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man como ejecutadas. Unicamente se hmitó a consi- 
derar la Información recrbida como válida. Asimismo 
no consta que se lleven a cabo procedlmrentos ten- 
dientes a evaluar lla gestión de dichas umdades téc- 
rucas. 

- No exrsten manuales de normas y procedimien- 
tos que permitan conocer adecuadamente las rutinas 
operativas. 

- Ante los atlasos en la remisión pol piarte de 
las umdade; técnicas de los formularios de “Eiecu- 
crón Fíeca Trimestral de Metas”, la Gerencia General 
de Tecnología tomó los datos de la programaclon 
como elecutados. En otras ocasrones, ante el venci- 
miento de los plazos, se procedró Q requerir telefó- 
mcamente los dato#s de ejecución de metas físwas 
a las unidades técnicas que presentaban atrasos en 
la lemislón de la información. 

- Los datos de la programación anual y trimes- 
tral de las metas incluidos en el presupuesto INTI 
1995, fueron recepcionados por la Gerencia General 
de Tecnología en fecha posterior a la elaboración 
del anteproyecto del presupuesto del INTI para dicho 
ejerclc.clo, con lo cual no existe fundamentación de 
las cantrdades consignadas en las metas incluidas en 
el presupuesto. 

- Los departamentos de Química y de Física y 
Metrología adoptan la figura de “‘centros de mves- 
tigación” a los fines de su funcronamrento “asocián- 
dose” para ello a los centros de mvestrgacrón CIIA 
(Centro de Investigación de Ingeniería Ambiental) 
y CISME (Centro de Investigacrón y ServicIos de 
Metrología) respectivamente, quedando de esta for- 
ma fuera cie la aphcación de las disposiciones de 
Ifa ley 24 156 d e admlnwtración frnancrera y de los 
srstemas de control del sector público nacional. 

- Del relevamiento reabzado tanto en el Depar- 
tamento de Química como en el Departamento de 
Física y Metrología, se verificaron dlferencras entre 
las cantidades que surgen de los registros manuales, 
de los datos que surgen del sistema CYGNUS (lm- 
plantado en el Departamento Químrca) y de los tota- 
les mformados opol tunamente por dichos departa- 
mentos a la Gerencia General de Tecnologíla. 

- Como criterio general, las únicas metas que sc 
informan a la Gerencia General de Tecnología son 
las provenientes de actividades aranceladas. Este cri- 
terio excluye informar activrdades no aranceladas a 
pesar de tener relación con los objetivos del ente, 
temendo en cuenta que drchas actividlades forman 
parte del costo de los servicios que se prestan, como 
la Imp’ementaclón del Sistema de Acredrtación y 
Asegmamlento de Calidad, Programa de Desarrollo 
de Proveedores, Promoción y Difusión, etcétera. 

- Se observa la extemponaneldad en la factura- 
clon, debido a que la misma se efectúa con poste- 
rlorrdad al cobla del servicio prestado, emisión del 
lecibo collespondlente y una vez efectuado el retiro 
del informe, por lo que la factura no interviene en 
la gestión de cobro. 
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- Confql me lo mamfestaclo pol los responsables 
de los sectores lelevados, desde la factmación no 
selía posble lealiza un control de la mtcglldad de 
las cobranzas, debido a que las facturas se emiten 
en ocasiones a ped-do clel telcelo Interesado y 110 

pala la tot&dad de los selwc os piestados. No ob+ 
tante ello, ? paltlr del aÍío 1995 la Gerencia de Ad- 
mmlstlaclón, Hacienda y Fmanzas ha n~~plementaclo 
un sistema de contablhdad patlmonral pala el regls- 
tlo de las apelaciones de los centros de lnvestlga- 
ckn. Aslmlsmo, el orgamsmo en su descargo mfolma 
que a tlavks del Ploglama de Aclebtaclón de Labo- 
lato11os de Ensayos según norma ISO 25, pala el 
cual lecrentemente se ha conseguido flnanclamlento 
inteinacional, se melolaiá el procesamiento y alchw 
de la documentamón de las un~dacles técnicas, 

- L,a DIVISIÓN de Contadmía v Plesupuesto que 
tiene a su c;llgo la confección de los foimulallos 
cspecíflcos de proglamaclón y e]ecuclón física y finan- 
cicla anual y tln~~estlal de los proyectos y obras, no 
cuentx con Informes del Alea especlflca sable la ele- 
cución física de las oblas volcadas en los mlsmoq 
Los datos consignado7 en cllchoy formularlos son co- 
mumcados telefómcamente pol el responsable de la 
Dnección de Oblas a pedido de dwha dwsión Al 
iespecto el olgamsmo en su descargo informa que 
‘1 paltu del c~c~cwo 1998 se instlumentalá un meca- 
msn:o pala que la lemxaón de la mfo~mación elltlc 

ambas keac se re&e en folm<l documentacla 
- La Dnecclón de Oblar no cuenta con legistlos 

de la c]ecucldn fíwa de las obrCxs. Por cada una de 
las obiLIs ‘L cargo de esa cluecrxón, se confecciona 
una calpeta contemendo copla de los antecedentes 
cle la obla (oferta de la empresa ad1udTcada, g;uan- 
tías plesentaclas, contratos, planos, cCtlcu10 de estruc- 
tula, anáhsls de costos, actas de mlclación de 12 
obra, celtiflcados de obla, órdenes de servIcIo, actas 
de recepción de obra, etcétera). 

- Se verificaron diferencias entre los avances de 
cyecución de las obras que surgen de los certlfica- 
dos de obra compulsados con los avances de ele- 
cución mfolmados a la Oflcma Nacional de Re- 
supuesto 

Con motivo de In audltolía de gestión lealiza- 
da en el Instituto Nacional de Tecnología Indus- 
trial, la Audltolía Genela de la Naclón efectuó 
1 as siguientes 1 ecomendaclones : 

- Desarlollal un sistema cle formulaclón de me- 
tas físicas que comprenda la totalidad de las actl- 
vidades llevadas a cabo por el organismo y los cos- 
tos emergentes cle dichas actlvldades de forma tal 
que pelmlta la cvaluaclón del cumplnniento de 
tales met‘ls a través de la ejecución financiera del 
presupuesto del INTI Desalrollar mdlcadores de 
gestión que permitan con alto glado de confiablli- 
dad y objetividad analizar la gestión desalrollada 
por las unidades ejecutoras 

- Elaborar manuales y normas de procedimien- 
tos que permitan conocer adecuadamente las rutinas 
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operativas que afectan la generacrón, elecución y 
control de las operaciones, teniendo en cuenta que 
la mdisponibihdad de información sistematrzada, 
suficiente y oportuna, condiciona la capacidad de- 
cisoria de los niveles de conducción, mcrementando 
el riesgo en las operaciones. 

- Instrumentar la rmplementacrón de un siste- 
ma de informacrón gerencral, apto para la plani- 
ficación, e]ecución, control y registracrón de la ele- 
cución física de las metas, proyectos y obras. Re- 
querir y corroborar la fundamentacrón de las cifras 
y porcentajes informados por las unidades elecuto- 
ras relativos a la programación y ejecucrón física 
de las metas, proyectos y obras que se mfoiman 
d la Oficina Nacional de Presupuesto, a través de 
la documentación de respaldo y los registros ru- 
bricados que a tal efecto deberán implementarse 
en cada unidad elecutola, estableciendo además la 
emrsrón periódica por parte de dichas unidades, de 
informacrón relativa a los desvíos de la programa- 
ción y elecución, con la explicitación de las causas 
que los generaron y las medidas tendientes a mi- 
nimizai los mismos Llevar a cabo asimismo, pro- 
cedmnentos tendientes a evaluar la gestión de las 
unrdades elecutoras 

- Los aranceles correspondientes a los servicios 
prestados por las unidades elecutoras del INTI, 
deberán ser establecidos por el Conselo Directivo 
conforme lo dispuesto en el artículo 40 inciso f) 
del decreto ley 17.138/57, debiendo contar los 
mesmos con estudios de los costos que srrvan de 
base pala su determmación. 

Atento cuanto antecede cori esponde dirigir se al 
Poder Ejecutivo, manifestando la necesidad de ade- 
cuar los aspectos observados por la Auditoría Ge- 
neral de la Nación, en el ámbrto del Instrtuto Na- 
cional de Tecnología Industrial a lo pievisto en la 
colrespondrente nolmatrva legal, técnico-contable y 
de gestrón. 

Juan I. Melgarejo. - Emilio M. Can- 
tarero. - José L. Gioja. - Osvaldo 
R. Sala - José G. Dumón. - Jesús 
Rodriguez 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisrón Parlamentalia Mixta Revisora 
de Cuentas de la Admmistración, ha considerado el 
expediente Senado de la Nación Oficiales Varios 
430/98, mediante el cual la Auditoría General de 
la Naclón iemite resolución sobre auditoría de 
gestión en el ámbito del Instituto Nacronal de Tec- 
nología Industrial (INTI) y, por las razones ex- 
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apio- 
bación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senndo ZJ la Cámara da Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dvlgnse al Pode1 Ejecutivo, manifestando la 
necesidad de ndecual los aspectos observados POJ 

la Auditoría General de la Nación, en el ámbito 
del Imtltuto Nacional de Tecnología Industrial a 
lo prewsts en la colrespundlente normatwa legal, 
t¿cmco-contable y de gestión. 

2. Comuníquese al Poder E)ecutivo y a la Audi- 
tolía Genelal de la Nación, Juntamente con su9 
fundamentos * 

De acuelclo con las dlsposlclones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa dnectamente al olden del día. 

Sala de la comlslón, 27 de luma de 2000. 

Juan I. Melgarejo. - Emilio M. Can- 
tarero - Ricardo A. Branda - José 
G. Dumón - José L Gioja. - 
Osvaldo R. Sala - Jesús Rodriguez. 

Ver expediente 99-S,-2000. 

* Los fundamentos collesponden a los pubhca- 
dos en la comunicachz del Honorable Senado. 


